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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 12 y 20: 

-Suena la campana de orden.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Sciurano, Sberna, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Federico Sciurano a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Sciurano procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de la sesión del 08 de agosto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4.- CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al decreto por la cual se convocó a sesión especial.
SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:


Visto: El expediente CD Nº 244/2002, y el asunto del registro del Concejo Deliberante Nº 1021/2007; y 


Considerando: 
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Que en el marco del asunto mencionado en el visto, los concejales que integran este Concejo Deliberante, solicitan se convoque a sesión especial para el día martes 04 de septiembre del corriente año, a las 12:00 horas, con el objeto de dar tratamiento al proyecto de resolución que establece la necesidad de contar con impresoras en las urnas electrónicas de acuerdo a lo establecido en el concurso de precios convocados por el Departamento Ejecutivo Municipal.


Que la solicitud de convocatoria a sesión especial se ajusta a lo normado por el artículo 142 de la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno del Cuerpo;

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, se hace necesario el dictado del presente acto por el que se convoca a sesión especial para el día martes 04 de septiembre del corriente año, a las 12:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante;

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto CD. Nº 03/2002 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

El presidente del Concejo Deliberante 

de la ciudad de Ushuaia 

Decreta:

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial a llevarse a cabo el día martes 04 de septiembre del corriente año, a las 12:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante, con el objeto de dar tratamiento al proyecto de resolución que establece la necesidad de contar con impresoras en las urnas electrónicas de acuerdo a lo establecido en el concurso de precios convocados por el Departamento Ejecutivo Municipal, en virtud a lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- Proceder a notificar del presente a la totalidad de los ediles que integran este Cuerpo deliberativo, a través de la Dirección Parlamentaria.

Artículo 3º.- De forma.

Decreto PCD Nº 108/2007. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero plantear la nulidad, de nulidad absoluta esta sesión, con mi compañero de bancada concurrimos para ser respetuosos del resto de los señores concejales que componen este Cuerpo, pero no puedo dejar de salvar irregularidades que se cometieron a la hora, una vez más, del llamado a sesión especial que paso a detallar, si usted me permite.


Esta sesión está convocada por un decreto, que, por lo menos, en principio, me genera dudas, porque su texto en el marco del asunto mencionado en los considerandos dice: “Que en el marco del asunto mencionado en el visto, los concejales que integran este Concejo Deliberante, solicitan se convoque a sesión especial para el día martes 04 de septiembre del corriente año”. Señor presidente, este es uno de los errores, está incluyendo a la totalidad del Cuerpo y aquí, en la firma de la convocatoria, diviso 3 firmas: una que la puedo certificar porque lleva el sello del concejal Federico Sciurano, hay otras 2 que interpreto deben ser de la concejala Chapperón y del concejal Pino, por lo tanto, no me siento incluido dentro de este decreto, señor presidente, porque aquí hace mención a todos los concejales que hoy componemos este Cuerpo y, por lo tanto, no me siento convocado a esta sesión especial, tengo bastante claro lo que queremos, por lo menos desde nuestro bloque, respecto a la situación que se pretende discutir que, precisamente no es la puesta en marcha, o no, del voto electrónico. 

En los considerandos de este decreto dice también que “...con el objeto de dar tratamiento al proyecto de resolución que establece la necesidad de contar con impresoras...”. Yo quiero decirle que el asunto que vamos a tratar es el 1021, señor presidente, de acuerdo a lo que dice la convocatoria. Y en ese asunto 1021 dice: “...a efectos de dar tratamiento al proyecto de resolución que se acompaña...”. Y el proyecto de resolución que se acompaña, señor presidente, habla de la fecha y la hora en que vamos a convocar a sesión especial, por lo tanto hoy nos hemos reunido para ver en qué momento nos vamos a tratar este punto que ustedes pretenden –o, por lo menos, una parte de los concejales- pretende llevar adelante. En esto, señor presidente, lamentablemente, la técnica legislativa es muy clara, tiene que ser contundente la convocatoria. 

Y hablando de la convocatoria, señor presidente, como en el decreto se hace permanente referencia al Reglamento Interno, voy a leer su artículo 33 que establece lo siguiente: “Citación a los concejales. En los casos de convocatoria a sesión extraordinaria o especial, el presidente ordenará la correspondiente citación para el día y hora que se hubiese determinado, o que se indique en la petición de los solicitantes. La citación debe contener expresamente –expresamente- el temario a tratar y se notificará fehacientemente al concejal y presidente de cada bloque político, -vuelvo a repetir esta frase: se no-ti-fi-ca-rá fehacientemente al concejal y presidente de cada bloque político- con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas de la fijada para la sesión. En caso de ausentarse fuera de la provincia el concejal deberá indicar su domicilio de residencia temporaria”.  
Señor presidente, por lo menos nuestro bloque -yo no sé cómo habrá sido con el resto de los bloques- fue notificado el día 31 a las 14.20, por lo tanto, no me siento notificado en base a lo que establece el Reglamento Interno, señor presidente. 

Y le voy a aclarar una cosa: esto no es escaparle a la discusión de fondo que me parece -me parece-, que los concejales quieren tratar. Lo que quiero es que respetemos nuestro Reglamento Interno, que respetemos y la técnica parlamentaria, por lo tanto, señor presidente, no me siento convocado a esta sesión, hemos venido por respeto al resto de las concejales. Lo que queremos decir, lisa y llanamente, es que para nosotros es de nulidad absoluta esta sesión, y, después, por favor, no nos haga dudar entre que tenemos que estar o no, porque haríamos la presentación judicial correspondiente. Gracias, señor presidente.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Agradeciendo, entonces, que estamos todos sentados en las bancas, le voy a pedir al señor presidente que ponga en consideración del Cuerpo, tal cual se hizo en la sesión pasada, para que la mayoría decida si la sesión puede o no continuar, para, en todo caso sí discutir el tema que nos corresponde que es la situación del concurso de precios y la obligatoriedad de que cada urna tenga soporte de papel. Como moción de orden, señor presidente...

SR. RECCHIA.- ¡Pido la palabra, señor presidente!

SR. SCIURANO.- Cierro, entonces, la idea. Por supuesto, no tengo ningún inconveniente que el concejal Recchia haga uso de la palabra, pero, luego de eso solicito, como moción para que se ponga a consideración el Cuerpo, que la mayoría decida si se continua o no con la sesión. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. 

Señor presidente, creo interpretar que los concejales quieren hacer mención a otro artículo del Reglamento Interno  que dice que cuando haya dudas con respecto al tema tratarse,  se puede salir de esta duda, con la anuencia de la mayoría del Cuerpo. 

Ahora, le debo recordar, señor presidente, que a ese artículo es posible utilizarlo cuando se tienen dudas con respecto al Reglamento Interno, aquí no hay dudas del procedimiento en cuanto a la técnica legislativa y en cuanto a la convocatoria a esta sesión. Aquí, no se está cuestionando el Reglamento Interno, señor presidente, aquí lo que se está diciendo es que no se ha hecho como corresponde la convocatoria a esta sesión. Por lo tanto, por segunda vez, señor presidente, desde nuestro bloque planteamos que no estamos en condiciones de llevar adelante esta sesión. 

Por otro lado, señor presidente, a esta altura pienso que hay muchos apuros, hay muchos contratiempos; siento la sensación, por lo menos, me genera algunas dudas de por qué tanto apuro, por qué tantos errores, por qué tanta velocidad para tratar un tema que, me parece, a la sociedad no le va interesar, porque, lo que menos quiere es estar confundida en esta materia. Porque no va hacer ni más ni menos que la responsabilidad de votar a los representantes por los próximos cuatro años en el municipio de la ciudad de Ushuaia. 

Por lo tanto, señor presidente, no haré lugar a lo que plantea el concejal Sciurano, esto es para cuando se generan dudas en cuanto al procedimiento del Reglamento Interno, aquí, no hay ninguna duda, señor presidente; sino, por favor, pida un cuarto intermedio, si quiere lo solicito yo, sobre bancas, para que evalúen, para que reflexionen sobre lo que pretenden hacer, porque, en principio, me parece, me genera, le vuelvo a repetir, nuestro bloque no participará de esta sesión, porque no ha sido convocada como corresponde.


Le solicito que, en todo caso,  discutamos en qué momento, de acuerdo a la convocatoria, se llevará adelante la sesión. No tengo inconvenientes en que discutamos otro día, en otro horario, en tanto y en cuanto se respete el Reglamento Interno sino nuestro bloque, señor presidente, por respeto a la comunidad, por respeto a ustedes mismos, se va a retirar, no participará, de una sesión que está mal convocada. Ésta no es una junta -sin usar un término peyorativo- donde nos juntamos en una cancha de fútbol a decidir cuántos jugadores irán, en cada equipo sino, lo tenemos que hacer con la seriedad del caso, como lo establece la reglamentación vigente para que la comunidad sepa que no hacemos nada a contramano de lo que dicen las leyes vigentes.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El concejal Sciurano realizó una moción de orden, si la retira, puedo ceder la palabra al concejal Leiva.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Yo la modifiqué, incluso, si no tendríamos que haber votado..., sino no hubiese hablado el concejal Recchia, por supuesto, que es una moción... En este caso, una vez que cada uno tenga su facultad. Si vemos, en todo caso, que el debate se dilata con una característica que tenga algún fin específico, por supuesto que pediremos la moción que corresponda pero, mientras tanto, me parece adecuado.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente; gracias, concejal Sciurano.

Me sorprende, realmente, la argumentación del concejal Recchia, señor presidente, me recuerda a las películas cuando detienen a un asesino del que está totalmente comprobado el hecho y tiene que quedar en libertad porque no se le leyeron los derechos. 

-El concejal (mc) Hugo Ponzo ingresa al recinto.

SR. LEIVA.- El concejal Recchia, se está valiendo de detalles legislativos o de redacción, para, en definitiva, no discutir algo que concierne a la garantía de lo que está establecido. Aquí, nadie pretende aprobar o generar ningún misterio entorno, en definitiva, a la elección o al método de elección que se quiera aplicar sino, simplemente, que lo que se está persiguiendo, entiendo, de quienes propiciamos esta sesión, -si bien no firmé la nota en esta oportunidad pero apoyé la propuesta- es, ni más ni menos que hacer cumplir lo que está escrito y establecido, en el pliego licitatorio.


Me asombra, realmente, el afán por buscar algún tecnicismo para poder, por decirlo de alguna manera, zafar de la convocatoria a esta sesión.


De todos modos, no coincido y no interpreto de la misma manera que lo interpreta el concejal Recchia, porque él leyó un decreto, no leyó la nota del pedido de convocatoria. La nota dice: “...Nos dirigimos a usted -señor presidente- a efectos de solicitarle se convoque a sesión especial para el día martes 4 de septiembre, a las 12:00 horas, en la Sala de Sesiones Jorge Retamar, a efectos de dar tratamiento de tal tema, que establece la necesidad de contar con impresoras, de acuerdo a lo establecido. Atentamente” y firman los 3 concejales. La nota que motivó la convocatoria de esta sesión en ningún momento hace referencia al Cuerpo de concejales, se dirige a usted, en todo caso el error será de Presidencia, o de la redacción del decreto, pero no de los concejales que solicitaron la convocatoria de esta sesión. 

Quería hacer esa aclaración. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me permiten la palabra? Quiero hacer una aclaración porque se involucró en el tema a la Presidencia. 

Presidencia transcribió el decreto de convocatoria tal cual se solicitó, es decir, tenemos un tema a tratar, que es el asunto 1021, que en la nota de elevación dice muy claro el objeto del mismo. Es decir, tenemos un proyecto de resolución para tratar, que fue el pedido de la convocatoria. 

Más allá de la cuestión planteada por el concejal Recchia, sobre el primer considerando, lo que tratamos -y dice en la parte resolutiva- es lo que realmente estamos tratando en el día de la fecha.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, me quiero dirigir con el mayor de los respetos al concejal Leiva pero lamento que después de cuatro años -casi tres años y medio- no conozca la técnica parlamentaria. No quiero argumentar ningún tipo de esquiva al tema de fondo que cuando llegue el momento lo vamos a tratar, con todo gusto, y daremos los argumentos que tengamos para el caso, cada uno de los que pensamos de una u otra manera de esto se nutre la institución, que es el respeto a lo que piensa el otro. Si hoy entiendo que se convocó de una manera que no es correcta, respétenme, por favor, la forma de ver las cosas, mi forma de pensar, porque no lo digo yo, lo dice la legislación vigente, y en este aspecto tengo la tranquilidad de hacer lo que me corresponde en mi mandato de concejal.

Lo quiero corregir, una vez más, la convocatoria, señor concejal, se hizo a efectos de dar tratamiento al proyecto de resolución que se acompaña. Por lo tanto, señor presidente, voy a leer, una vez más, el proyecto de resolución que se acompaña que es: “Convocar a sesión especial para el día martes 04 de septiembre”, si vamos a tratar el tema de la convocatoria para la sesión donde se quiere discutir la posibilidad de que haya impresoras que den soporte de papel a las urnas electrónicas, con todo gusto, con el concejal Sberna, que es mi compañero de bloque, vamos a asistir, vamos a discutir, vamos a plantear nuestra postura, pero, no quiero lastimar a nadie, simplemente, quiero cumplir con lo que dice el Reglamento Interno, que debemos conocer, con lo que dice la posibilidad de la convocatoria, que la debemos cumplir, nosotros no la podemos desconocer, y esto no es buscar... -y lamento, una vez más, el término infeliz que usó el concejal Leiva diciendo de que trato de esconder un asesinato. No trato de esconder absolutamente nada. Simplemente digo que se respete lo escrito, señor presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Le cedo la palabra a la concejala Chapperón.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Ahora sí pido una moción de orden, por favor, procedamos a votar si vamos a continuar con la sesión o, en su defecto, se va a levantar. Gracias.

SR. LEIVA.- Señor presidente, pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Mire, hay una moción de orden que solicita votar la concejala Chapperón.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

Si usted retira la moción de orden le puedo dar la palabra al concejal Leiva.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, retiro la moción de orden para permitirle al concejal Leiva que haga uso de la palabra y, posteriormente, se la voy a pedir nuevamente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- El concejal Recchia también me conoce hace mucho más de cuatro años, porque trabajamos desde mucho antes, y no creo ni recuerdo haberle faltado el respeto a alguno de mis pares en este Recinto, ni fuera de él, no usé el término infeliz, ni lo comparé con ningún asesino, así que solicito, en este acto, que se remita a la Versión Taquigráfica para ver cuáles fueron las expresiones en mi uso de la palabra y, si es necesario, que se disculpe el concejal Recchia. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, por favor, procedamos a votar la moción de orden. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- La verdad es que les digo no sé qué hay que votar.

- Risas y aplausos desde el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Les reitero, porque estamos leyendo el decreto de convocatoria; el decreto de convocatoria no se vota. 

-Desde el público alguien manifiesta: “Es una tomada de pelo”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Ésta es la realidad de los hechos. Cuando se le dé lectura, recién ahí vamos a votar el proyecto de resolución.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Con mucho gusto le doy la fundamentación de lo que vamos a votar. 

El concejal Recchia hizo un planteo con respecto a la formalidad de la sesión, ante el planteo hecho por el concejal Recchia sobre la formalidad de la sesión, es necesario, como marca el reglamento, que una mayoría de cuatro concejales, en este caso, garanticen la continuidad de la sesión; entonces, si prospera la votación, continuaremos con la sesión, se dará lectura al proyecto de resolución por el que se convocó esta sesión; en caso de que no estén los cuatro votos mínimos para que continúe, habrá que levantarla.


Entonces, una vez más, como moción de orden, le solicito que se pase a la votación –y es moción de orden y no la voy a retirar- para definir la continuidad de la sesión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.


Esta Presidencia interpreta, de acuerdo al Reglamento Interno, que no puede poner a consideración el decreto por el cual se convocó, no hay ningún problema de interpretación, todavía no se ha leído la parte resolutiva, esto es lo que quiero aclarar. Si usted quiere que se ponga a consideración la ratificación el decreto de la convocatoria, no corresponde, pero si quieren hacerlo, lo sometemos a votación.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Como moción de orden, una vez más le solicito, sin ningún tipo de argumentación previa, que se ponga a consideración del Cuerpo la continuidad de la presente sesión. Entonces, ¡por favor!, le solicito, como moción de orden, sin ninguna fundamentación previa, que por Secretaría se dé la posibilidad –considerando que no va a hacer una votación unánime- para la continuidad de esta sesión en función de los argumentos planteados con anterioridad por parte de los distintos concejales. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno. 

Entonces, en primer lugar, la continuidad está garantizada, a la continuidad de la sesión no la puedo poner a consideración porque estamos en sesión. 

El próximo paso a seguir en la sesión es el siguiente, si algún concejal quiere hacer uso de la palabra para rendir homenajes, que lo haga saber; esto es lo que continua, después de la lectura del decreto de convocatoria.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra.
SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia que la pidió anteriormente.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, ¡yo hice una moción de orden! ¡No debe haber ninguna fundamentación anterior ni posterior! 

O sea, una vez que un concejal hace una moción de orden automáticamente se debe pasar a votar. Entonces, le pido por favor, una vez más, para no complicar esta sesión, que ponga a disposición del Cuerpo lo que he planteado. El Cuerpo va a decidir por mayoría si mi postura es correcta o no. 

Le voy a pedir por favor, si es tan amable y respetuoso del sistema como lo es, que no argumente después que yo pido la moción de orden; que, pura y exclusivamente, en función a lo que plantea el Reglamento, usted ponga en consideración del Cuerpo ¡y éste sabrá resolver!


Entonces, una vez más, señor presidente, una moción de orden, le vuelvo a solicitar que ponga a disposición del Cuerpo que ponga en consideración lo planteado, pero le pido además, que no fundamente antes de poner en consideración la moción; que, pura y exclusivamente se proceda a la votación. Muy amable. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Bueno. Se va a someter a votación.


Que se tome votación por Secretaría.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva...

-Al solicitarle el voto al concejal Recchia, éste manifiesta: “Desconozco lo que estoy votando, señor secretario, por lo tanto, no puedo votar y digo, una vez más, esta sesión es nula de nulidad absoluta; nuestro bloque se retira, señor presidente. Gracias. Muy amable.

-El concejal Recchia y el concejal Sberna se retiran del recinto. (Es la hora 12 y 46).

-El señor prosecretario continua tomando votación. 

 -Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

-Vota por la negativa el concejal Arcando.  

-Votan cinco señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, uno por la negativa.


Continua la sesión.

5.- Sistema de votación para las elecciones municipales 2007

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Señor Presidente


Del Concejo Deliberante


Ciudad de Ushuaia


Don Juan Carlos Arcando


De nuestra consideración: mediante la presente nos dirigimos a usted a efectos de solicitarle se convoque a sesión especial para el día martes 4 de septiembre a las 12:00 horas en la Sala de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, a efectos de dar tratamiento al proyecto de resolución que se acompaña, y que establece la necesidad de contar con impresoras en las urnas electrónicas de acuerdo a lo establecido en el concurso de precios convocados por el Departamento Ejecutivo Municipal.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial para el día martes 4 de septiembre del corriente año a las 12:00 horas en la Sala de Sesiones de este Concejo Deliberante, a los efectos de proceder al tratamiento del asunto Nº 1005/2007, relativo a la utilización de urnas electrónicas para las próximas elecciones municipales.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Si me permite, voy a leer el asunto 1005/2007.


Dice así: “El Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, resuelve: Artículo 1º.- Que en el caso de imposibilidad de cumplir con el punto Nº 17 del pliego correspondiente a la compulsa de precios para la contratación del servicio de votación electrónica para las votaciones municipales 2007, que establece “cada urna dispondrá de una impresora que emitirá copia impresa de cada voto, el que será visualizado por el votante antes de ingresar en un depósito inviolable en forma automática y protegida”, el sistema de votación deberá ser tradicional con boletas de papel. Artículo 2º.- De forma”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, esta Presidencia entiende que debe someter a votación el proyecto de resolución leído por Secretaría, que fue objeto de la convocatoria del día de la fecha. Esto es lo que correspondería reglamentariamente, por eso fue la convocatoria.

Me quedan dudas, y esta Presidencia solicitará un cuarto intermedio para conversar con los señores concejales, porque la convocatoria que estamos por aprobar tiene fecha 4 de septiembre y, de acuerdo al Reglamento, la fecha de convocatoria debe tener 48 horas de anticipación; es más, el proyecto que se acaba de leer no está incluido, ni siquiera, en el proyecto de la convocatoria. 

Esta sesión está convocada para tratar el asunto 1021/2007. Si hay alguna duda con respecto a esto que algún concejal lo haga saber a esta Presidencia.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, agradeciendo su fundamentación, le solicito como moción de orden nuevamente, sin fundamentación previa, porque así lo marca el Reglamento, que se ponga a disposición del Cuerpo la votación del proyecto de resolución indicado por la concejal Chapperón que manifiesta en su artículo 1º “Que en el caso de imposibilidad de cumplir con el punto Nº 17 del pliego correspondiente a la compulsa de precios para la contratación del servicio de votación electrónica para las votaciones municipales 2007, que establece “Cada urna dispondrá de una impresora que emitirá copia impresa de cada voto, el que será visualizado por el votante antes de ingresar en un depósito inviolable en forma automática y protegida”, el sistema de votación deberá ser el tradicional con boletas de papel. Artículo 2º.- De forma.” 

Vuelvo a pedir, como moción de orden, sin ninguna fundamentación previa, se ponga a disposición del Cuerpo el proyecto de resolución leído anteriormente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por la concejal Chapperón.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Chapperón y Sciurano. 

-Al solicitarle el voto al concejal Arcando, éste manifiesta: “Por considerar antirreglamentario lo que se planteó, voto por la negativa”.

- Votan cinco señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, uno por la negativa; queda aprobado el proyecto de resolución. 


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Me parece importante, para que conste en la Versión Taquigráfica, plantear la ausencia de los concejales Recchia y Sberna. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- La ausencia está planteada porque lo manifestaron, se retiraron y consta en Versión Taquigráfica.

6. – ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose cumplido con el objeto de la presente sesión, doy por finalizada la misma.

Invito al concejal Federico Sciurano a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

-Así se hace.

-Tibios aplausos.

- Es la hora 12 y 53.
oo0oo
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